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VISTO:

  La Resolución CD 350/10 mediante la cual se aprueba el dictado del Curso
de Postgrado denominado “Diseño de propuestas de enseñanza en entorno MOODLE”,
y;

CONSIDERANDO:

  Que la Directora del Curso,  Mgs. Stella Maris BRIONES presenta el informe
final del Curso (fs. 18 a 29), el que se desarrolló de acuerdo a los lineamientos establecidos
en la Resolución CD Nº 350/10, incluyendo la nómina de personas que aprobaron el
mismo.

  Que a los efectos de emitir las certificaciones correspondientes, es necesario
emitir el presente acto administrativo.

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º: Tener por cumplidos los requisitos y actividades del Curso de Postgrado
“Diseño de propuestas de enseñanza en entorno MOODLE”, el que se realizó de
acuerdo a lo establecido en la La Resolución CD 350/10.

ARTICULO 2º: Dejar establecido que se emitirán las correspondientes certificaciones a las
personas que se detallan a continuación:

DIRECTOR RESPONSABLE
Mgs. Stella Maris BRIONES

DOCENTES
Mgs. Stella Maris BRIONES (Fac. de Ciencias de la Salud)
Esp. Gabriela SIÑANES (Fac. de Humanidades)
Esp. María Julia RIVERO (Fac. de Ciencias de la Salud)
Prof. Nancy Gladys CARDOZO (Fac. de Ciencias de la Salud)

TUTOR EN EL ÁREA DE INFORMÁTICA
EU. Maiver VILLENAS (Fac. de Ciencias Exactas)
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NÓMINA DE ALUMNOS QUE APROBARON EL CURSO

Nº APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NOTA
1 ALEMAN, Alberto 4.553.013 8 (ocho) 
2 APARICIO, María Alejandra 16.833.816 7 (siete) 
3 BARANOVSKI, Gustavo Adolfo 23.581.130 8 (ocho) 
4 CALZÓN ADORNO, Marcela Eliana 18.720.983 7 (siete) 
5 CASERMEIRO, María Alejandra 14.488.147 9 (nueve)
6 CAZÓN NARVÁEZ, Ada Virginia 10.582.077 8 (ocho) 
7 DURGAN, Fernando Antonio 26.215.663 9 (nueve)
8 ECHALAR, Silvia Rocío 16.734.922 8 (ocho) 
9 FIGUEROA APAZA, Natalia Roxana 26.153.858 9 (nueve)

10 HAUSBERGER, Margarita Liliana 14.127.990 9 (nueve)
11 MAZZUCA PIZETTI, Analía Josefina 20.232.958 8 (ocho) 
12 MORENO, Dora Susana 16.150.876 8 (ocho) 
13 PAGANI, Pablo Alejandro 25.970.801 9 (nueve)
14 PÉREZ, Laura Viviana 24.348.145 9 (nueve)
15 RADA, Jorgelina Antonieta 25.800.924 9 (nueve)
16 RÍOS, Estela Marta 11.834.391 7 (siete) 
17 ROMERO, Gladis, Marta 6.052.453 9 (nueve)
18 SÁNCHEZ, Diana Carolina 22.370.068 9 (nueve)
19 SÁNCHEZ, Viviana Beatriz 16.898.928 7 (siete) 
20 SERNA, María Alejandra 20.494.502 8 (ocho) 
21 SINGH, Verónica 26.475.589 8 (ocho) 
22 SOSA, Sergio Omar 18.229.837 8 (ocho) 
23 TARIFA, Gloria Elsa 12.220.929 8 (ocho) 
24 VALDEZ, Silvana Karina 23.079.545 8 (ocho) 
25 VIETA, María Eugenia 25.514.187 8 (ocho) 
26 YAÑEZ, Fabiana 24.799.128 9 (nueve)

ARTICULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: Secretaria de Postgrado, Investigación y
Extensión al Medio, Comisión Académica de la Especialidad en Docencia Universitaria,
Directora del Curso, y siga a Dirección General Administrativa Académica de esta Facultad
a efectos de confeccionar los certificados correspondientes.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ
SECRETARIA         DECANA 


